
        

Quito, lunes 19 de mayo de 1986 

  

¿DOMICILIO LEGAL DE LA 
ACTORA: Dr. José A. 
Wigberto Guerra Vinueza, 
asillero judicial N* 444. 

   

       
PROVIDENCIA: 

«TRIBUNAL DE LO CÓNTEN- 
¡CIOSO ADMINISTRATIVO.- 

GUNDA SALA.- Quito, 7 
Marzo de 1986.- Las 

ho0.- La recurrente señora 
usia Krupskaya Chávez de 
Bastida, que impugna el 

Acuerdo N? 83.389-C.A., ex- 
E la Comisión 

de Abril de 1985 (fs. 41). En 
nsecuencia, se dispone 
tificar a sus herederos 
mparecientes: Edith 
Ikiria, Katia Verónica 
erra Chávez, Indira 
ulova Alvarez Chávez; asi 
mo a la menor Andrea 
tacha Martínez Chávez, 
resentada por sy ascen- 
nte Luis Edgar Martínez 
royo, en el casillero 

Arlicial NO 444 del doctor 
4 Guerra Vinueza; y, a los 

sentos, mediante una 
i publicación en uno de 

Pé diarios que se editan en 

   

Sl 

yo de 1986. 

sados 

años. 

orrentista mercantil, 

  

   

     
    

     

    
    
   

   

    

   

   
    

   
     

      

    

  

   
    

    
    

    

   
     

   

    

  

    

    
    

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR >. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
ESIMULTANEA DE «BARAINVER S.A.» 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La 
ritura pública de constitución simultánea de «BARA! 

FER S.A.», se otorgó en la ciudad de Quito, el 1 de abril d: 
:38B6 ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha sido 
probada por la señora Superintendente de Compañías, 

'Fétonomista Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución 
00866 de 24 de abril 1988 e inscrita en el Registro Mercan- 
del cantón Quito, bajo el número 655, tomo 117, del 12 de 

2 OTDAGANTES.- Comparecen el otorgamiento de la 
écritura pública antes mencionada, los señores: Julio 

za Rada, Alberto Solines Acevedo, Fabián Garcíal 
squera, Maria del Carmen Hidalgo Muñoz y Julio 
reno; de nacilonalidad ecuatoriana; de estado civil 

los tres primeros y 
igiliados en Quito, Todos por suz propios derechos. 

DEMOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- 
ía es «DBARAÍNVER S.A.» y tiene un plazo de duración de 

+" DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón 
Í mismo nombre, provincia de Pichincha. 

+ OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá como objeto 
icarse a la actividad mercantil como comisionista, man- 

arib o mandante de personas naturales o Juridicas, cuen- 
fideicomitente o fideicomisario 

ercantil, depositario mercantil y arrendador mercantil. Se 
icará también a da compraventa, permuta, arrendamien- 

Y, explotación, construcción y administración de bienes in- 
ihebies, de maquinarias, vehículos automotores, materias 

primas y productos elaborados y semietaborados, para el 

comercio, la industria, agricultura y ganaderia; a la inversión 

de sus recursos en toda clase de acciones, papeles 

fiduciarios y demás títulos valores, incluyendo derechos y 

acciones litigiosas, piedPas y metales preciosos, 
Adicionalmente la compañía prestará servicios de asesoría 
contable, financiera y legal tanto a personas naturales o 
jurídicas. La compañia no se dedicará a ninguna de las ac- 
tividades descritas en el Artículo veinte y siete de la Ley de 
Regulación Económica y Control del Gasto Público. 

6.- CAPITAL SOCIAL ..- El capital social de la compañía es de 

$500.000,00, dividido en 500 acciones ordinarias y 

Código de procedimiento 
Civit y de acuerdo el 
juramento de desconocer el 
domicitio y actual residencia 
de la demandada, en uno de 
los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad.- Las 
menores púberes Valencia 
Castillo insinúen Curador Ad- 
litem dentro dei término de 
tres días.- Oigase al señor 

Agente Fiscal Primero de lo 
| iden A a ao ente del nominativas de $1.000,00 cada una. 

Pichincha.- Téngase en 7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- EL capital socíal está 
cuenta el domicilio Suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
señalado.- Agréguese la numerario $125.000,00 quedando por pagar la cantidad de 

$375.000.00. 
B.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es 
cinco y su nómina es la siguiente: Julio Plaza Rada, Alberto 
Solines Acevedo, Fabián García Mosquera, María del Car- 
men Hidalgo y Julio Moreno. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañía es gobernada por la junta general de accionistas 

y es administrada por el Presidente y Gerente General. Ejer- 
ce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 

documentación adjunta.- 
Notifiquese.- F) Dra. Mariana 
Yépez A. Juez. 
lo que comunico a usted 
para los fines legales con- 
siguientes, con la adverten- 
cla que tiene de señalar 
domicilio judicial para 

posteriores notificaciones.- 

LCDO. FABIAN ARREGUI General. 
MARTINEZ , 

SECRETARIO Quito, a 16 de mayo 1986 

Pra 
Dr. Marcelo Icaza Ponce, 

JUZGADO DECIMO TER- SECRETARIO GENERAL 
CERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA   

por ia junta genera (e socio3 y dulrensidaua pul 

Presidente y Gerente General». 
Se realiza también la godificación integral de los estatutos. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 14 de mayo de 1986 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

  

SECRETARIO GENERAL 

s REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

«XEROX DEL ECUADOR S.A.» 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de «XEROX DEL ECUADOR S.A.» se otorgó en la 

cludad de Quito el 19 de diciembre de 1985, ante el Notario 
Primero del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor 

doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, Superintendente de 
Compañias Encargado, mediante Resolución N* B6.1.1.1 
00341 de 17 de marzo 1986 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, bajo el número 596, tomo 117, del 29 de 
abril de 1986. 

:2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada el señor José Ramón 
Gallegos, en su calidad de Gerente y Representante Legal 
de la compañía «XEROX DEL ECUADOR S.A.». El com- 
areciente es de nacionalidad venezolana, de estado civil 
asado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

los demás solteros; 

compañía se aumenta en la suma de $152.500.000,00. O-


